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jei„, cribra ette pe r iód ico , que tale los ni r 
jgtfttt1 sàhad«>a , l a imprenta de Pila, 
,1« lai Tr^sCruce»,á I 0 r » . a l me», l leva-
can da lo»»enore» cuftcnlore». 

Lo» aviso» ó a r t ícu los podrán resmtirseá le 
redacción . que »e halla establecida * i i » ana 
roa imprenta y ca l le , núm. 4 , cuarto principa , 
franco de porte, »iu cujo requisito nuse rcc .Un 

ETIN OFICIAL 

P A U T E OFICIAL. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Por las repetidas comunicaciones que se han 
ícibido en este ministerio, tanto déla suprimida 
ireccion de arbitrios de amortización y de esa 
Imioistracioii general, cuanto de otras corpora-

jones y particulares, acerca del estado en que 
encuentra la délas rentas y arbitrios de amor-

[zacion, inclusa la de los bienes nacionales pues-
á cargo de la misma, se ha persuadido el Re

lente del reino de la necesidad de girar una es-
hipulosa visita á todas las dependecias del ramo 
|Q las provincias, para que en vista del resulta
do que ofrezca esta operación, puedan acordarse 

providencias que se estimen oportunas en 
tequio de los públicos intereses. 

En su consecuencia se ha servido S. A . orde-
larrne diga á V . S., como lo ejecuto, que no per
diendo la escasez de fondos del tesoro costear 

comisionados especiales que realicen este pensa
miento, disponga desde luego esa administración 
¡eoeral, que por los intendentes de las provincias 
JQ persona, acompañados de los contadores de 
'Qtas de Jas mismas, se visiten é inspeccionen 

lQtoedialameiite bajo su mas estrecha responsabi
lidad las mencionadas oficinas y establecimientos 
de ellas dependientes, dando cuenta a este minis-
k r¡o, ¿ | a v e z qua ;\ e*n administración general, 
del estado en que las encuentren por medio de 
U&a sucinta memoria, cu quo ademas do espresar 
ta defectos que notaron, propongan la manera 

pronta y elicu* do remedial los. L a reunion 

de estos datos hará que el gobierno pueda for
mar cabal juicio, asi de la s i t u a c i ó n en que se 
halla la administración de un ramo tan impor
tante, y sobre el que tmto se ha fijado la opinión 
publica, como de las reformas y mejoras de que 
le cousidera susceptible. 

De orden de S. A . lo digo á V . S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V . S. mu
chos años. Madrid 12 de octubre de 1 S^S.—Ca-
latrava.=Sr. administrador general de bienes na* 
cionales. 

A l Regente del reino.=*Serrao. Sr.: Las con
tinuas quejas y reclamaciones que se dirigen la 
gobierno, ya de oficio y ya particularmente, tan* 
to sobre el escandaloso contrabando que se esta 
haciendo en todos los puntos de nuestras costas 
y fronteras, como acejeade los diferentes medios 
que se emplean para cometer el fraude, llegando 
hasta el punto deponerse en duda si por las adua
nas y sus empleados se llenan las formalidades de 
la ley, y se cumplen las disposiciones que esUn 
acordas para su cumplimiento, no han podido 
menos de llamar seriamente la atención del mi
nisterio de mi cargo, porque semejante estado de 
cosas no puede menos de causar iumensos per
juicios al comercio de buena fe, a los intereses 
del erario y á la moral pública. E n su cousecueo-
cia, y sin perjuicio de tomar cuantas noticu5j 
datos sean precisos do las juntas de comercio/ 
demás corporaciones ó autoridades que se estime 
conveniente sobro unos hechos que tanto JWJti-
dican al fomento y prosperidad de la riqueza 
pública, croo necesario someter á la aprob*» 
cion de Y . A. S. el siguiente 



D E C R E T O . 

Art . 4 . ° Se nombrarán desde luego los ins
pectores que se consideren convenientes de la 
clase de gefei de Hacienda para que visiten las 
aduanas del reino y tomen esacto conocimiento 
del modo con que desempeñan sus funciones, y 
de la instrucción y conducta de los empleados 
respectivo*. 

Art. 2.° Estos inspectores estarán revestidos 
de las facultades que estimen necesarias para acor-
d i r por sí y proponer cuanto sea conducente al 
m*jor servicio público, conforme á las reglas é 
instrucciones que se les comuniquen por el minis
terio de \ uestío cargo. 

Art. 5.° E l inspector general de resguardos 
prestará por su parte á estos funcionarios toda la 
cooperación y ausilio que reclamen para el desem
peño de su cometido. 

Art. k:° E l importe de los sueldos y gastos 
que se originen con este motivo se cargará á la 
partida s eña lada en el presupuesto para impre
vistos, y se pondrá oportunamente en conoci
miento de las Cortes. Tendréislo entendido, y 
dispondréis lo necesariojpara su cumpliento.=E[ 
duque de la Victoria.=En Madrid á 8 de octu
bre de 1SV2.=A don Ramón María Calatrava. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Cu calar. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Regente del 
reino de un espediente que ha dirigido á este mi
nisterio la diputación provincial de Huelva, con
saltando ¿i corresponde á Pedro Bustos, sorteado 
en Vi 11 a rasa para el reemplazo de 18'4l, la esen-
cion -que para él La solicitado su madre María 
Benito, viuda, vecina de aquel pueblo, que tie
ne otro hijo sirviendo en el ejército de Ultramar 
sin tuas de ningún estado. Enterado de lo es-
pneste, y considerando que atendido el objeto de 
l í 1ey de reemplazos en el párrafo 4% de su ar l i -
cuíb ^"3; las madres viudas, con menos recursos 
q«e los padres para procararse su subsistencia y 
corlar de SJS Lieoes, se hallan en mejora al me
nos £n ígtíutaao qae estos para merecer de ella 
í i nnsma atención y solicitud, oi Jo el tribunal su
premo dí Guerra y Marina, y conformándose con 
•8 parecer en aooria ia *ie 2% de setiembre úlli-
rffo, tía tenido S. A. declarar que el referido 

ÉáV/afo tf>* del art. 63 ^ la precitada ley no se 
éaprni t/A(sh los lu'u* de r*adres /jue tengan otro* 

STrne^-fó é¿ el ejercitó s*n rúas varones de cual-
<-p*^xm¿&oá ¿no qu*en ¿1 y>n y están'igualmente 
eo^^eu&do* ios que lo se*n de madie* viudas 
élí i|ust y <;¡/<-Justai.eLas. 

A^ NNÍMM y GOttie aplicación de lo que queda 

manifestado, también se lia servido S. A. dedj 
rar, de conformidad con dicho supremo tribus 
al mencionado Pedro Bustos, hijo de la recJ 
rente, libre de la suerte ile soldado que eue| 
reemplazo de -18U-1 le ha col respondido; sin oJ 
pueda perjudicarle el atraso de pocos dias C J 
que por causas independientes de su voluntad J 
recibieron por la diputación provincial los docJ 
menlos justificativos de la existencia de su hermaj 
Vicente en unos de los cuerpos del ejercito de| 
Puerto-Rico: 

Lo comunico á V . E . de orden de S. A. paral 
su conocimiento y efectos correspondiente* euel 
ministerio de su cargo. Dios guarde á V . E. mo
chos años. Madrid 12 de octubre de 18*»2.^Ei| 
marques de Rodil .=Sr. ministro de la Goberna
ción. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

E l Sr. subsecretario del ministerio de la Go
bernación de la Península, con fecha \ \ del uiei 
actual, me comunica la siguiente circular. 

»Excmo. Sr.==EI señor ministro de Estada 
dice al de la Gobernación de la Península, con 
fecha 23 de setiembre próximo pasado, lo siguien
te. ̂ Reclamando con demasiado abuso, exencio
nes y privilegios que no disfrutan los naturalei 
y subditos de España que obtienen nombramico-
tos ó ejercen á nombre de cualquiera otra po
tencia estrangera los encargos de cónsules, vice
cónsules, ó agentes comerciales^ S. A . el Regenle 
del reino, se ha servido disponer, que el regina 
exequátur, que por esta secreta!ía de Estado s? 
les espide, se hace la correspondiente declarados 
sobre el particular, á cuya disposición y testl 
deben atenerse todas las autoridades que depe: 
den de ese ministerio. L o traslado á V . E . os 
orden de S. A . , comunicada por el señor minl 
tro déla Gobernación para los efectos oportunos 

Y yo lo ha«¡o insertar en este periódico oi* 
cial para la debida inteligencia de los señores 
caldes y ayuntamientos de esta provincia y pun
tual cumplimiento de lo dispucstopor S. A . el RH 
gente del reino en la preinserta superior árdea. 
Madrid 4 3 de octubre de 18^2.— Alfonso En
calante. 

E l Sr. subsecretario del ministerio de la G:* 
bernacion de la Península me dice con fecha 
del actual lo que sigue: 

Kxemo. Sr.: Por el ministerio de Ilacien!* 
rfe dice á este ríe la Gobernación con fecha 28 ¿ 
setiembre próximo patudo lo siguiente; 

hlA Si*, ministro fie Hacienda dice con 
fecha al de Gracia y Justicia loque sigue. La a-* 
íníuutraciofi general de bienes nacionales en • 



e \ i.ctiml he dudo conocimiento á este miníste-
¡ 0 j« haber ocurrido en muy poco tiempo varios 
lCfttulun en unas dehesas procedentes del clero 
enlardo la provincia de Salamanca, cuya repe-

c : 0 „ ¡ndued á creer no haya sido puramente 
usual tal acontecimiento. Y deseando S. A . el 
qjeiile del reino que por todas las dependencias 

e | gobierno se vigile en lo posible en obsequio 
elos públicos intereses, castigando con mano 

erie los abusos que la maledicencia permite á 
s enemigos de las instituciones , ha acordado 
e diriga á V . E . i fin de que se sirva encargar 
todos Jos dependientes del ministerio de °su 

líi/go, cooperen con las autoridades de Hacienda 
Lra evitar en lo posible semejantes escesos.» 
I Lo traslado á V . E . de orden de S. A. comu
lgada por el señor ministro de la Gobernación 
Jos mismos electos que se espresan. 

Lo que hago saber á los señores alcaldes y 
juntamientos constitucionales de los pueblos de 
sta provincia para que tengan la mayor vigilan-
¡a y eviten incendios comoel deque se trata; pre-
iniendoles al mismo tiempo cooperen y presten 
las autoridades de hacienda pública todos los 

usilios que reclamaren con ob.eto de que no se 
ípitan actos tan criminales. Madrid '13 de octu
bre de Í8k2.^mJifonso Escalante. 

INTENDENCIA DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

La dirección general de aduanas y aranceles, 
10 fecha 27 del mes último me dice lo que 

n|£l Excmo. Sr. ministro de Hacienda con fe-
1a 2k del actual ha comunicado áesta dirección 
orden siguiente: 
Excmo. Sr.: S. A . el Regente del reino ente-

Jo de lo espuesto por V . E . en dos consultas 
e 5 de este mes, relativas á reclamaciones que 
jauta de comercio de Santander y don Pascual 
„rise y otros comerciantes de Zaragoza han he

lo, solicitando la primera el permiso, de adeudar 
s derechos de consumo de las existencias ante
ores í i.° de noviembre de 48JH, y las intro-
uciones verificadas durante los plazos concedí* 
os por el reglamento de 4 5 de octubre , por el 
flevo arancel, ó que cuando menos se les conce-
> la opción entre el antiguo y nuevo arancel, 
ooforme se declaró al comercio de Alicante y 
viiía en orden de 8 de noviembre último, y 

atendiendo los segundos la dcvolncibu do dóre
os que les han sido exigidos con arreglo a ins-

toccionj se ha servido S. A. resolver, do confor
mad con osa dirección, que tanto por las exis* 
Poeits de género* y efectos introducidos autos de 
• ; Je noviembre do iS%*\, como los proceden-

: í le reglamento dr phi/oa cuando salgan para 
» Ulterior, so sujetoii a los derechos de puertas o 

I 
consumo, según el arancel que acomode elegir a 
los interesados, satisfaciéndose en el puntodeque 
salgan. 

De orden de S. A . lo comunico á V . E . paia 
su inteligencia y efectos espresados. 

Y ^la dirección la ti arlada á V. S. para su 
cumplimiento, sirviéndose V . S. disponer se pu
blique en el Boletín oficial de esa provincia para 
que llegue á conocimiento del comercio, y dar 
aviso de su recibo. 

L o que se publica en este periódico para co
nocimiento del comercio. Madrid 6 de octubre 
de 4 8Jí2.=JoséMaría P^arona. 

P A U T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa 
de Robledo de Chávela ha señalado para la ad
misión y remate de la me ora de la déci
ma de los ramos de vino, aceite, jabón, vinagre, 
alcabala del viento, casas taberna y abacería^, el 
dia 4 6 del corriente octubre, á las tres de la tar
de, y en el mismo dia y hora el primer remate 
del jabón, carnes, tienda de mercería y casa car-
neceria. 

No habiendo hecho postura á los ramos de 
las tiendas de abacería y mercería del sitio de el 
Pardo para el año próximo de 18^3, el ayunta
miento constitucional del mismo, ha señalado 
para celebrar su primer remate el dia I G del 
corriente mes de octubre en su sala consisto!ial 
de diez á doce de ¿u mañana,Monde se hallarán 
de manifiesto los correspondientes pliegos de con
diciones. 

No habiéndose verificado por falta de I/citado-
res los remates de puestos públicos y ramos ar
rendables de la villa de Qamarma de Esteru^Ias^ 
por primera ve*, está señalado para otro nuevo 
remate el dia 1G del corriente mes de diei i do
ce de su mañana, cuyas coudicioues estío Je 
manifiesto en la secretaria de este ayuntamiento 
para el que quiera enterarse. 

•i 

i 

Se llaman limitadores si ¿provtvhamianto d* 
yerbas del soto y piados do U >ÜJ* df Mogoles, 
hasta I d e le berro de 4&}vi>, habiendo pu \v -
dido permiso de la escelculisiuu diputación pro* 



viudal , en inteligencia Je que su primer remate 
ha Je efectuarse el i 8 del actual., á las doce del 
dia en las casas consistoriales. 

En la villa de Torrejon de Ardoz, se ha se
ñalado para el segundo remate de los artículos 
de vino, vinagre, aceite, carne, jabón, alcabala, 
pesos y medidas, cuarto impuesto en libra de 
carne y tienda de mecer í a , que lo será el de el 
diezmo, el dia 30 de oct bre próximo á las diez 
de su mañana eu la casa de ayuntamiento. 

E n el real sitio del Pardo, se halla de mani
fiesto el repartimiento del cupo que le ha corres
pondido en la contribución general del culto y 
clero por lo respectivo al subsidio industrial y 
mercantil, y su ayuntamiento constitucional lo 
anuncia por el término improrogable de ocho 
dias para que en él acudan los contribuyentes á 
deducir de agravios; eu inteligencia que trans
currido que sea dicho término sin haberlo verifi
cado no serán oidos y les parará el perjuicio que 
baya lugar* 

Celebrados los primeros remates de los 
puestos del aceite, to:ino, manteca, jabón, vina
gre, cajón de cebabe ia, acabala del viento, ó 
foránea, déla villa de Alcobendas, por todo el 
año de 1843, se ha señalado para su segundo 
remate el domingo 23 del corriente desde las 
di -L á las doce de su mañana en las casas consis
toriales de dicha villa, y asimismo se celebrará 
el primer remate del abasto de vaca y carnero, 
por no haberse hecho postura. 

Para los segundos y terceros remates de los 
puestos públicos de la villa de Valverde, partido 
de Alcalá de Henares, que han de servir para el 
año próximo de 4 843, están señalados los dias 30 
de octubre y 30 de noviembre próximo, y hora 
desde las tres de la tarde hasta puesto el sol. 

E n la villa de los Molinos,el domingo 30 de 
octubre, en la sala de este ayuntamiento, se ha de 
celebrar el primer remate de los puestos públicos 
y ramos arrendables, que son: el devino, carne, 
aceite, vinagre y jabón. 

Se ha hecho postura en la villa de Loeches 
de articulo del vinp, y señalado para el primer 
remate, el Iti del'actual, para el oegundo el 30 
det fokuaoj y para e l tercero el 30 del próximo 

noviembre de 40 á 42 de su mañana en la 
municipal. 

También se ha hecho en dicha villa postín 
á la alcabala, romana y fiel medida, cuyos recu) 
sos son para arbitrios municipales; y señala p^i 
su remate el domingo inmediato 16 del qner'J 
á las 9 de su mañana; pudiendo mejorarse en U 
cuarta parte dentro del término legal. 

Igualmente se hace presente para los qJ 
gusten tomar parte, que por fallecimiento clell 
farmacéutico don Benito Antón y Cruces, se halla] 
esta villa de Loeches sin botica; en ella han pro. 
gresado los que ha habido por ser punto céntriJ 
co, y tener alrededor á Pozuelo del Rey, Torres; 
Velil la, y mejorada, que carecen de esta circuns-l 
tancia; por lo tanto el que guste situarse, puede 
hacerlo con tal que teugan los requisitos nece
sarios. 

Aviso á los pueblos de la provincia. 

Si algunos individuos necesitaren substituto 
para el presente reemplazo del ejército, podrás! 
acudir en esta corte á la calle de Latoneros, nu
mero 40 cuarto tercero de la izquierda, junto i 
Puerta Cerrada, en la agencia que se halla esta
blecida al efecto, donde se les facilitará, bien seai 
en la clase de soldados licenciados, ó la de paisanos, 

Antigua y acreditada empresa de sustitutos en 
Madrid. 

Escusado es repetir las ventajas que la de I 
calle de Carretas, núm. 25, cuarto tercero, en! 
escalera de la derecha, proporciona á los que 1 
honran con su confianza, cuando constan de pú 
blico, no habiendo salido un solo sugeto de b 
muchos que se la presentan de dia en dia, l 
que haya consentido tan ventajosos contratos: tie 
ne sustitutos legítimamente documentados, pai 
sanos y licenciados del ejército. 

MERCADO» 
Dia i4 de octubre. 

Trigo de 34 á 36 y medio rs. fanega. 
Cebada de 23 á 24. 
Algarroba á 36. 
Aceite de 72 á 74 rs. arroba. 

Id. filtrado i 73. 

M A D R I D ; 
Imprenta de P I T I . 


